
 

 

 

RESOLUCIÓN No. 020-DSG-2025 

LA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que: el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en sesión 

extraordinaria del 21 de febrero de 2025.  

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el informe financiero No. 003-DF-2025, suscrito la “PRIMERA REFORMA DE AJUSTE Y 

TRASLADO DE SALDOS PRESUPUESTARIOS 2024 AL PRESUPUESTO 2025”. Puesto en 

conocimiento mediante memorando No. GADMT- A-2025-0364-MEMO, de fecha 19 de 

febrero de 2025.  

 

Que, la Resolución No. 127-DSG-2024, de fecha 10 de diciembre 2024, en la cual el Concejo 

Municipal resolvió: primero. Aprobar en segunda instancia el proyecto de Ordenanza 

Presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, para el 

ejercicio económico del año 2025, con base informe No. 019-CPPP–2024 de la Comisión 

Permanente de Planificación y Presupuesto. 

 

Que, la Resolución No. 121-DSG-2024, de fecha 19 de noviembre de 2024, en la cual el 

Concejo Municipal resolvió: primero. Aprobar en primera instancia el proyecto de 

Ordenanza Presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, 

para el ejercicio económico del año 2025, con base al informe No. 017-CPPP-2024 de la 

Comisión Permanente de Planificación y Presupuesto. 

 

Que, el proyecto definitivo de presupuesto para el ejercicio fiscal 2025 del informe 

financiero No. 016 – DF – GADMT – 2024, suscrito por el licenciado Jhon Xavier Chichanda 

Rogel director financiero. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone: 

Artículo 3. Numeral 5. Son deberes primordiales del Estado: 5. Planificar el desarrollo 

nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución 

equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir.  

 

Artículo 226. Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines, y hacer efectivo 

el goce y ejercicio de los derechos reconocidas en la Constitución.  



 

 

 

Artículo 227. La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.  

 

Artículo 238. Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio 

de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional […]. 

 

Artículo 240. Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus  

competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán 

facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán 

facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.  

 

Artículo 264. Numerales 1 y 2 los gobiernos municipales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 1. Planificar el 

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el 

fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer el control sobre el 

uso y ocupación del suelo en el cantón.  

 

Artículo 292. El Presupuesto General del Estado es el instrumento para la determinación y 

gestión de los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos los ingresos y egresos del 

sector público, con excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, 

las empresas públicas y los Gobiernos Autónomos Descentralizados.  

 

Artículo 293. La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se 

sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, 

provinciales, cantonales y parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de 

Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su autonomía. 

 

 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (Registro Oficial 488, 

30- I-2024) dispone:  

 

Artículo 106. Normativa aplicable. La aprobación del Presupuesto General del Estado se 

realizará en la forma y términos establecidos en la Constitución de la República. En caso de 

reelección presidencial, el presidente reelecto enviará la proforma 30 días después de 

proclamados los resultados de la segunda vuelta.  

 

En los Gobiernos Autónomos Descentralizados, los plazos de aprobación de presupuesto 

del año en que se posesiona su máxima autoridad serán los mismos que establece la 

Constitución para el Presupuesto General del Estado y este Código.  



 

 

 

Cada entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del Estado deberá 

aprobar su presupuesto hasta el último día del año previo al cual se expida. 

 

Artículo 155. Obligaciones pendientes de pago. Son aquellas que quedaren pendientes 

de pago al 31 de diciembre de cada año.  

 

Artículo 167. Todos los excedentes de caja de los presupuestos de las entidades del 

Presupuesto General del Estado, al finalizar el año fiscal se constituirán en ingresos de 

caja del Presupuesto General del Estado del siguiente ejercicio fiscal. Los excedentes de 

caja de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, que se mantengan al finalizar el 

ejercicio fiscal, se constituirán en ingresos caja del siguiente ejercicio fiscal.  

 

Artículo 116. Establecimiento de Compromiso. Los créditos presupuestarios quedarán 

comprometidos en el momento en que la autoridad competente, mediante acto 

administrativo expreso, decida la realización de los gastos, con o sin contraprestación 

cumplida o por cumplir y siempre que exista la respectiva certificación presupuestaria. 

 

En ningún caso se adquieran compromisos para una finalidad distinta a la prevista en el 

respectivo presupuesto. El compromiso subsistirá hasta que las obras se realicen, los 

bienes se entreguen o los servicios se presten. En tanto no sea exigible la obligación 

para adquisiciones nacionales e internacionales, se podrá anular total o parcialmente el 

compromiso. 

 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización  

(Registro Oficial 584, 21-VI-2024) dispone:  

 

Artículo 2. Objetivos. Son objetivos del presente Código: a) La autonomía política, 

administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en el marco de 

la unidad del Estado ecuatoriano; c) El fortalecimiento del rol del Estado mediante la 

consolidación de cada uno de sus niveles de gobierno, en la administración de sus 

circunscripciones territoriales, con el fin de impulsar el desarrollo nacional y garantizar el 

pleno ejercicio de los derechos sin discriminación alguna, así como la prestación adecuada 

de los servicios públicos; h) La definición de mecanismos de articulación, coordinación y 

corresponsabilidad entre los distintos niveles de Gobierno para una adecuada 

planificación y gestión pública.  

 

Artículo 3. Principios. El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados se regirán por los siguientes principios: b) 

Solidaridad. - Todos los niveles de Gobierno tienen como obligación compartida la 

construcción del desarrollo justo, equilibrado y equitativo de las distintas 

circunscripciones territoriales, en el marco del respeto de la diversidad y el ejercicio pleno 

de los derechos individuales y colectivos. En virtud de este principio es deber del Estado, 

en todos los niveles de gobierno, redistribuir y reorientar los recursos y bienes públicos 



 

 

para compensar las inequidades entre circunscripciones territoriales; garantizar la 

inclusión, la satisfacción de las necesidades básicas y el cumplimiento del objetivo del 

buen vivir. c) Coordinación y corresponsabilidad. - Todos los niveles de gobierno tienen 

responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el 

buen vivir y el desarrollo de las diferentes circunscripciones territoriales, en el marco de 

las competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. Para el cumplimiento de 

este principio se incentivará a que todos los niveles de Gobierno trabajen de manera 

articulada y complementaria para la generación y aplicación de normativas concurrentes, 

gestión de competencias, ejercicio de atribuciones. En este sentido, se podrán acordar 

mecanismos de cooperación voluntaria para la gestión de sus competencias y el uso 

eficiente de los recursos. e) Complementariedad. - Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes de desarrollo 

territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera 

complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen 

vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas promovidas 

por el Estado ecuatoriano.  

 

Artículo 7. Facultad normativa. Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 

facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos 

regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar 

normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 

dentro de su circunscripción territorial […].  

 

Artículo 53. Naturaleza jurídica. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales 

son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y 

fiscalización; y, ejecutivas previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y 

competencias que le corresponden. La sede del gobierno autónomo descentralizado 

municipal será la cabecera cantonal prevista en la ley de creación del cantón. 

 

El Artículo 255. Una vez sancionado y aprobado el Presupuesto, solo podrá ser 

reformado por alguno de los siguientes medios: Traspasos, Suplementos, y Reducciones 

de Créditos.  

 

Artículo 264. Las obligaciones correspondientes a servicios o bienes legalmente 

recibidos antes del cierre del ejercicio financiero conservarán su validez en el próximo 

año presupuestario, debiendo imputarse a la partida de deudas pendientes de ejercicios 

anteriores, del nuevo presupuesto.  

 

Artículo 265. La Unidad Financiera procederá a la liquidación del presupuesto del 

ejercicio anterior, hasta el 31 de enero […]. 

 

La liquidación presupuestaria correspondiente al ejercicio fiscal 2024, fue remitida al 

Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado y en sesión extraordinaria del 29 de 

enero de 2025 mediante RESOLUCIÓN No. 008-DSG-2025 en su primer párrafo 



 

 

resolvió: “Aprobar el informe de ejecución, liquidación y clausura del presupuesto del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, correspondiente al ejercicio 

económico 2024; presentado por la Dirección Financiera mediante informe No. 001 – 

DF – 2025.” 

 

Que, la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 

cantón Tena (2010) dispone: 

 

Artículo 2. Facultad Normativa. Los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, reconoce a los concejos 

municipales para el pleno ejercicio de sus competencias, la capacidad para dictar normas 

de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 

su jurisdicción territorial. 

 

 

RESOLVIÓ 

 

 

PRIMERO: Aprobar en primera instancia la primera reforma a la Ordenanza 

Presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, para el 

ejercicio económico del año 2025; con base al informe financiero No. 003-DF-2025.  

 

SEGUNDO: Remitir el proyecto de Ordenanza a la Comisión Permanente de Planificación 

y Presupuesto, para que continúe con el trámite legal pertinente.  

 

TERCERO: Declarar la presente resolución con el carácter de urgente para su tratamiento 

inmediato. 

 

 

 

 

Tena, 21 de febrero de 2025. 

 

 

 

Abogada Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 
 

 

ENVIADO A: 

Alcaldía/ concejales/directores/coordinadores 

EMPUDEPRO/DDSE/Cuerpo de Bomberos 

Archivo 
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